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Disponen la publicación en el portal institucional del ministerio del proyecto de resolución ministerial que aprueba la directiva general denominada "Lineamientos para la operatividad del mecanismo de obras por impuestos en saneamiento en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento" y su anexo
Resolución Ministerial N.° 222-2021-Vivienda

Lima, 26 de julio del 2021

Considerando:

Que, conforme a los artículos 5° y 6° de la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, este Ministerio es el órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales dentro del ámbito de su competencia, entre otros, en materia de saneamiento, que son de obligatorio cumplimiento por los tres (3) niveles de gobierno en el marco del proceso de descentralización y en todo el territorio nacional; asimismo, entre sus competencias exclusivas, está el dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales;

Que, de acuerdo con los incisos 1, 7 y 10 del artículo 10 de la citada Ley N.° 30156, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene como funciones compartidas, entre otras, la de promover y apoyar la implementación de programas y proyectos regionales y locales en el marco de las políticas nacionales y sectoriales de su responsabilidad; promover, coordinar y ejecutar con los gobiernos regionales, locales e instituciones públicas la implementación y evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias nacionales y sectoriales, de acuerdo con las características propias de la realidad regional o local; así como, promover y ejecutar con los gobiernos regionales y locales la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo de los centros poblados de manera coordinada, articulada y concurrente con otros organismos del Poder Ejecutivo;

Que, mediante el Decreto Supremo N.° 294-2018-EF, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado (en adelante, TUO de la Ley N.° 29230), cuyo objetivo es impulsar la ejecución de proyectos de inversión de impacto regional y local, con la participación del sector privado, mediante la suscripción de convenios de inversión con los gobiernos regionales y/o con los gobiernos locales;

Que, conforme con el artículo 4° del TUO de la Ley N.° 29230, se autoriza a las entidades del Gobierno Nacional, en el marco de sus competencias, a ejecutar proyectos de inversión en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones en diversas materias, entre ellas saneamiento, incluyendo su mantenimiento, en el ámbito de sus competencias, mediante los procedimientos establecidos en el TUO de la Ley N.° 29230, y su Reglamento;

Que, por Decreto Supremo N.° 295-2018-EF, se aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley N.° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado (en adelante, TUO del Reglamento de la Ley N.° 29230), el mismo que en su artículo 2° se establece que dicha norma es de aplicación, entre otros, a las entidades públicas del Gobierno Nacional, en el marco del TUO de la Ley N.° 29230 y otras entidades públicas autorizadas por ley;
Que, conforme a lo dispuesto en los artículo 86 y 87 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificatoria, la Dirección General de Programas y Proyectos en Construcción y Saneamiento constituye el órgano de línea responsable de gestionar, coordinar, promover y hacer seguimiento de la ejecución de las acciones y desarrollo de los programas y proyectos en materia de construcción y saneamiento y tiene como función, entre otras, proponer lineamientos para la gestión y seguimiento a la ejecución de los programas y proyectos en las materias de construcción y saneamiento;

Que, mediante el Memorando N.° 349-2021-Vivienda/VMCS-DGPPCS, la Dirección General de Programas y Proyectos en Construcción y Saneamiento, a través de la Dirección de Gestión y Coordinación en Construcción y Saneamiento, propone el proyecto de Directiva General denominada "Lineamientos para la operatividad del mecanismo de obras por impuestos en saneamiento en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento", con el fin de uniformizar criterios para la implementación del mecanismo de obras por impuestos en el sector, los mismos que deberán seguir los órganos, unidades orgánicas, programas y proyectos, organismos públicos adscritos y entidades adscritas al ministerio, que intervengan en la ejecución de proyectos mediante el mecanismo de obras por impuestos en materia de saneamiento, contribuyendo a la mayor eficiencia y eficacia en la gestión institucional; dicha propuesta cuenta con la conformidad de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto;

Que, conforme al sustento alcanzado por la Dirección General de Programas y Proyectos en Construcción y Saneamiento, la propuesta de directiva general denominada "Lineamientos para la operatividad del mecanismo de obras por impuestos en saneamiento en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento" constituye un marco orientador para integrar y armonizar las acciones de los diversos actores que de una u otra forma intervienen en la ejecución de un proyecto de inversión mediante el mecanismo de obras por impuestos en materia de saneamiento, en el marco del TUO de la Ley N.° 29230 y el TUO del Reglamento de la Ley N.° 29230, siendo necesario poner a disposición de dichos agentes y del público en general dicha propuesta, para que formulen comentarios, sugerencias y/o recomendaciones a la misma;

Que, el numeral 1 del artículo 14 del Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general, aprobado por el Decreto Supremo N.° 001-2009-JUS, señala que las entidades públicas dispondrán la publicación de los proyectos de normas de carácter general que sean de su competencia en el diario oficial El Peruano, en sus portales electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales, permitiendo que las personas interesadas formulen comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, mediante los informes N.°s 437, 454 y 523-2021-Vivienda-OGAJ, y desde el punto de vista legal, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión favorable a la presente resolución ministerial que dispone la publicación del proyecto de resolución ministerial que aprueba la directiva general denominada "Lineamientos para la operatividad del mecanismo de obras por impuestos en saneamiento en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento" y su anexo respectivo;

Que, en consecuencia, corresponde disponer la publicación del proyecto de resolución ministerial que aprueba la directiva general denominada "Lineamientos para la operatividad del mecanismo de obras por impuestos en saneamiento en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento", a fin de recibir los comentarios, sugerencias y/o recomendaciones de la ciudadanía en general;

De conformidad con la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificatoria; el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado, aprobado por Decreto Supremo N.° 294-2018-EF; el Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley N.° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado, aprobado por Decreto Supremo N.° 295-2018-EF; el Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general, aprobado por Decreto Supremo N.° 001-2009-JUS;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Disponer la publicación del proyecto de resolución ministerial que aprueba la directiva general denominada "Lineamientos para la operatividad del mecanismo de obras por impuestos en saneamiento en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento" y su anexo, en el portal institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda) durante el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, a efectos de recibir los comentarios, sugerencias y/o recomendaciones de la ciudadanía en general.

Artículo 2°.- Encargar a la Dirección de Gestión y Coordinación en Construcción y Saneamiento de la Dirección General de Programas y Proyectos en Construcción y Saneamiento consolidar los comentarios, sugerencias y/o recomendaciones respecto del proyecto citado en el artículo precedente, que se reciban a través del portal institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), en el siguiente enlace: "Proyecto de resolución ministerial que aprueba los "Lineamientos generales para la operatividad del mecanismo de obras por impuestos, en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento".

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Solangel Fernández Huanqui

Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 27 de julio del 2021.
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